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Proceso:                   Despacho Comisorio No. 680014003022201900124.00  
Demandante:           LUIS ALFREDO RONCANCIO DIAZ 
Demandados:          RUBÉN ROBAYO MEDINA 
Comitente:            JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que revisado el Sistema de Justicia Siglo XXI, se 
evidencia que el proceso de conocimiento del Despacho comitente, fue terminado por pago el 4 de febrero de 2020 y se 
ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la constancia secretarial y lo verificado en la página de Justicia Siglo XXI: 
 

 
 
Se ordena la devolución de la comisión librada por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de la ciudad, dentro 
del proceso ejecutivo identificado con radicado No. 68001310500120040026900, por haberse decretado la 
terminación del proceso por pago de la obligación. En consecuencia, se ordena el archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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